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C. JOSÉ ÁNGEL SALAZAR HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

Ciud ad de M éx ico , a O 1 de novi embre de 2O16 

COMBUSTIBLES Y ALIMENTOS GONELI , S.A . DE C.V. , 

PRESENTE 

Bitácora: 09/DCA00 99 11O/1 6 

Con referencia al escr ito sin número . de fec ha 13 de octubre de 2O16, recibido el 14 del m ismo mes y 
año en la Agenci a Nacional de Seguridad Industri al y de Protec ción al Medio Ambiente del Sector 
Hid ro carburos , en adelante la AGENCIA, y turnado a la Dirección General de Gestió n Comerc ial 
CDGGC) adscrita a la Un idad de Gestión. Supe rvi sión, Inspección y Vigil anc ia Comercial , mediante el 
cua l el C. José Ángel Salazar Hernández. en su carácter de Re presentante Legal de la empresa 
COMBUSTIBLES Y ALIMENTOS GONELI, S.A. DE C.V. , en adelante el Regulado , so licitó la exención 
de la presentación de la Man ifestació n de Impacto Amb iental del proyecto denominado 
"Combustibles y Alimentos Gonel i, S.A . de C.V. E.S. 2084", en lo sucesivo el Proyecto , ubicada en 
Carrete ra Sendero Naciona l No. 101 A, CP. 87 3 50. Matamoros, Estado de Tamaulipas . con base en 
lo establ ec ido en el artículo 6º del Reglamen o de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Am bi ente en m ateri a de Evaluación del Impacto Amb iental. 

De acuerdo a lo anterior y una vez revi sada y evaluada la información presentada por el Regulado , le 
informo lo siguiente: 

C O N S 1 D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al púb li co de petrolíferos por lo que su act iv idad 
cor responde al Secto r Hidrocarburo s la cu al es competencia de esta AGENCIA de con formidad 
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Dirección, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal

Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento
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con la definic ión señalada en el artícu lo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11 . Que esta DGGC es competente pa ra anali zar , evaluar y resolver la pe t ición presentada por el 
Regulad o, de confo rm idad con lo dispuesto en los art ículos 5 º fracc ión XVIII y 7° FRACCIÓN 1 de 
la Ley de la ASEA, así como 4 fracción XXVII y 3 7 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Pro tecc ión al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el 14 de octubre de 2O16, se recib ió en esta DGGC el escrito sin número de fecha 13 de 
octubre del mismo año, mediante el cual el Regulado manifiesta lo siguiente 

·· De acuerdo a la cronolo gía de los anrececJenres liswcJos y con siderando que en el momenro de inic io de 
operaciones de nuesuo eswblecimienro no ex isc ía Legislación Arnbienral en Mmeria de lrnpacro Ambienral 
a Ja que debiéramos sujerarnos, Je soliciro la exención de la presentación de manifiesro de impa cro 
ambienra l. 

Derivado de Jo ancerior que demuesua que la consuucción y operaciones de la gasolinera inició a parcir del 
año 197 5 y conforme a los anrecedemes en base a la ley general del equilibrio ecológico y la procección al 
ambieme que fue creada y publicada para su enuada en vigor de acuerdo al diario oficial de la federación 
el 7 de Junio de año 1988 y que a parcir de dicha fecha es requisiro la presentación de un eswdio de 
impacto ambiental a la auroridad correspondience previo al inicio de operaciones y consrrucción de Ja obra 
o actividad cuando se precenda realizar alguna de las obras o accividades señaladas en el art ículo 2 8 de Ja 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Procección al Ambience y 5 º de su regla menro en materia de 
evaluac ión del impacro ambienral. 

Por lo que en basé' o lo unc es expuesLO y bosóncJ ome en el ort 14 constitucional y Jos princ ipios generales j 
del derecho donde a ninguna ley se dará e(ecro reuoac t ivo en perju ic io de persona alguna .. . " 

IV. Que el Regulado presenta anexo a su solicitud, los siguientes documentos 

• Cont rato para reventa de gaso lina con No. de Estación de Servicio E.S. 2084 de fecha 15 de enero 

de 19 7 5 a favor del  

• 
• 

Comunicado de co rr·espondencia interna de Petróleos Mexicanos de fecha 2 4 de enero de 19 7 5 . 

Comunicado de correspondencia interna de Petróleos Mexicano s de fecha 2 5 de julio de 19 7 7 . 
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• Solicitud de verificación de Petróleos Mexicanos. 

• Acta Constitutiva de la empresa "Combu stibles y Alimentos Goneli. S.A de CV 

• Solicitud de contrato de venta directa de franquicia con Pemex Refinación 

• Cambio de propietario del   a favor de Combustibles y Alimentos Goneli , 

SA de CV 

• Identificación oficial del Representante Legal el C José Ángel Salazar Hernández. 

• Poder Notarial del Representante Legal el C José Ángel Salazar Hernández. 

• Carta bajo protesta de decir la verdad firmada por el Representante Legal C José Ángel Sa lazar 

Hernández. 

Que de acuerdo al contrato de suministro para reventa de gasolina firmado con el subdi rector 
comercia l de Petróleos Mexicanos CPEMEX) la estación de servicio entró en operación el día 15 de 
ene ro de 19 7 5 y considerando que de conformidad con el Tran sitorio Primero de la LEGEEPA, esta 
entró en vigor el día l º de marzo de 19 8 8. por lo que esta DGGC determina, que en virtud de la 
no irretroactividad de la Ley. no deberá someterse al procedimiento de impacto ambi ental. siempre 
y cuando no rea lice modificaciones al Proyecto que causen desequilibrios ecológicos, ni rebasen 
los límites y condiciones establecidas en las di sposiciones jurídicas relativas a la protección al 
ambiente y a la preservación y restauración de los ecosistemas. de conformidad con el artículo 6º 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental que, establece 

" .. . Artículo 60.- Los ampliaciones. modificaciones, sustituciones de infraestructura, rehabilitación y el 
mantenimiento de instalaciones relacionado con los obras y actividades señalados en el artículo anterior. así 
como con los que se encuentren en operación, no requerirán de lo autorización en materia de impacto 
ambiental siempre y cuando cumplan con todos los requisi tos siguientes 

l. Los obras y actividades cuenten previamente con lo autorización respectivo o cuando no hubieren 

requerido de ésto. 

11. Los acciones por realizar no tengan relación alguno con el proceso de producción que generó dicho 
autorización. y 

111. Dichos accion es no impliquen incremento alguno en el nivel de impacto o riesgo ambiental, en 
virtud de su ubicación. dimensiones. carocrerísticas o alcances. toles como conservación, 
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reparac ión y manrenimienro de bienes inmuebles; construcción, insrala ción y demolición de bienes 
inmuebles en áreas urbanas. o modificación de bienes inmuebles cuando se prerenda llevar a cabo 

en la superficie del rerreno ocupada por la consuucción o insralación de que se uace .. . " 

En vi rtud de lo anter ior. y con fundamento en lo s art ícu los 1 º, 3 fracción XI, 4º. Sº fracción XVIII , 7 
fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 28 fracción 11 de la Ley General del Equ il ibrio Ecológico y la Protección al 

. Ambiente; 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4 frac ción XXVII, 3 7 fracción 
V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos ; 6º penúltimo y último párrafo del Reglamento de la Ley General 
del Equi li brio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; así 
como las demás disposiciones que re sulten aplicable s, esta Direcc ión General en eiercic io de sus 

atr ibuciones . 

RESUE LV E 

PRIMERO. Esta DGGC determina con base en lo descrito en los CONSIDERANDOS 11 1 al V que la 
estac ión de servicio "COMBUSTIBLES Y ALIMENTOS GONELI , SA DE C.V. " entró en operación el día 15 
de enero de 19 7 5, previo a la entrada en vigor de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Protección 

al Ambiente, por lo que están exentas de la obligación de presentar la manifestación de impacto 

ambiental, siempre y cuando las mismas se ajusten a lo indicado en su escrito y a la información que lo 

acompaña. 

SEGUNDO.- En caso de que el Regu lado . pre tenda la realización de activ idades adicionales a las 

manifestadas. éstas deberán se r notificadas previamente a esta AGENCIA para que determine lo 

procedente en mate ri a de impacto ambiental, de conform idad con la legislación ambiental vigente. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 3 5 último párrafo de la Ley General del Equ ili brio Ecológico 
y la Protecc ión al Ambiente y primer párrafo de l artículo 4 9 del Regl amento de la misma Ley en m ateria 
de E valuac ión del Impac to Ambiental, la presente resolución se refi ere única y exclusivamente a los 
aspectos ambientales de las obras y activ idades descritas en el CO NSIDERANDO 111 para el Proyecto , 
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por lo que, el presente oficio no constituye un permiso o autorización de inicio de obras , ya que 
las mismas son competencia de instancias municipales de conformidad con los artículos 13 4 f VI de la 
Constitución Política del Estad o de Tamauli pas y 12. inciso 1) f. X de la Ley para el desarrollo Urbano 
del Estado de Tamaulipas Asimismo, la presente re so lu ción no reconoce o valida la legítima propiedad 
y/o tenenc ia de la tierra: por lo que. quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA , las 
autoridades federales. estatales y municipa les en el ámbito de sus respectivas competencias. 
En este sent ido, es obligación del Regulado contar con la t otalid ad de los permisos. autorizaciones. 
licencias. entre otros. que sean necesarias para operación, conforme a las disposiciones legales vigentes 
aplicables en cualquier materia dist inta a la que se refiere la presente resolución. en el entendido de que 

la resoluc ión que expide esta AGENCIA no deberá ser considerada como causal (vincul ante) para que 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos 

o licencias. entre otros. que les correspo ndan 

CUARTO.- La presente resolución se emite en apego a la información técnica anexa al escrito de 
ingreso . en caso de existir falsedad de la información. el Regulado se hará acreedor a las penas en que 
incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracc ión 11. del artícu lo 
4 20 Quater del Código Pena l Federal, refe1·ente a los delitos contra la gestió n ambiental. 

QUINTO.- La presente resolución es definitiva en la vía administrat iva y co ntra la misma es procedente 
el recurso de revisión, previsto en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la 
Protección al Ambi ente . mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

SEXTO.- Hacer de l conocimiento del Regulado , que de conformidad con lo establecido en el artículo 

5 fracción VIII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc ión al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos y los ar tículos 161 de la Ley Gene ra l del Equilibri o Ecológico y la 

Protección al Ambiente, 2 y 5 5 de l Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente en materia de Evaluac ión del Impacto Ambiental. la AGENCIA podrá realizar lo s actos de 

in specc ión. vigil ancia y, en su caso. de imposición de sanciones por violacio nes a las disposiciones 

establecidas. 
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SÉPTIMO.- Notificar al C. José Ángel Salazar Hernández, en su carácter de Apoderado Legal de la 
empresa COMBUSTIBLES Y ALIMENTOS GONELI, S.A. DE C.V. , de conform idad con el artículo 3 5 y 
demás rel at ivos y ap li cab les de la Ley Federa l de Procedimiento Administrat ivo 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 
. /, -

_;,~? 
4:· ~ 

. JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

Por un uso responsable del papel, las cop ias de con ocim ien to de este asunto son rem it idas vía electrónica 

Ce e. lng. Carlos de Regules Rui z Funes.- Di rector E1ecutivo de la ASEA.- Presente. 
Lic . Alfred o Orellana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona T orres .- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José ~u i s Go nzález González .- Je fe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigil ancia Industrial. - Para Conoc imiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Dir ector General de Super v1s1ór1. Inspección y Vigil ancia Comerc ial - Para Conoc1m1ento. 
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